
Empresa

Los laboratorios compensarán 
por primera vez al Estado por el 
alza en el gasto farmacéutico
Este pago tiene su origen en el acuerdo que firmó el Gobierno y Farmaindustria en 2016. Las
empresas asociadas a la patronal deberán abonar una cantidad que rondaría los cien millones de
euros.
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Por primera vez, las empresas farmacéuticas deberán compensar al Servicio Nacional
de Salud (SNS) a causa del aumento en el gasto farmacéutico. Así lo indica el acuerdo
que firmaron el Ejecutivo español y Farmaindustria en 2016, cuando Cristóbal
Montoro se encontraba al frente del Ministerio de Hacienda. Según el documento, 
en caso de que el incremento en el gasto de fármacos innovadores supere el crecimiento 
del Producto Interior Bruto (PIB) del país, las compañías asociadas a la patronal 
deberán compensar al Estado.

En 2018, el gasto público en medicamentos distribuidos en farmacias y hospitales
alcanzó 17.482 millones de euros, cifra que supone un incremento del 4,6% respecto
al año anterior. Por otra parte, la economía española creció un 2,6% durante el último 
ejercicio, según los últimos datos del Instituto Nacional de Estadística (INE).
 
El sector farmacéutico considera que el incremento en el desembolso de fármacos
innovadores ha sido inferior al 4,6%, aunque todavía resta a la espera de la
confirmación de Hacienda. Así, las empresas asociadas a Farmaindustria deberán 
abonar una cantidad que rondaría los cien millones de euros, según  informa Cinco Días.
 

 
Con todo, todavía se desconoce cómo se repartirán los laboratorios esta factura.

El gasto público de medicamentos en 2018 aumentó

un 4,6%, mientras que la economía española creció
un 2,6%
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Además, existen algunas compañías que no se verán afectadas por el convenio, ya que
no pertenecen a Farmaindustria. Es el caso de grupos como Grifols o Gilead.
 
La noticia llega pocas semanas después de que el actual Gobierno, liderado por Pedro
Sánchez, prorrogara el acuerdo para controlar el gasto de medicamentos. Los
socialistas decidieron mantener la vigencia del convenio hasta finales de 2019, a
pesar de criticarlo cuando se encontraban en la oposición.
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